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AACCTTAA  DDEE  AAPPEERRTTUURRAA  

CCOONNCCUURRSSOO  DDEE  PPRREECCIIOOSS  NNºº  1166//22002211..  

En la Ciudad de Crespo, Provincia de Entre Ríos, a los TRES días del mes de 

MARZO del año DOS MIL VEINTIUNO, siendo las DIEZ horas, reunidos en la 

Sección Suministros de la Municipalidad de Crespo: el Jefe de Suministros Sr. 

Roberto GOETTE y la Sra. Mabel MERLACH agente municipal del área, con el 

objeto de iniciar el acto de apertura conforme lo determina el pliego de condiciones 

particulares del presente concurso se procede a verificar las condiciones en que se 

encuentran los sobres que han sido presentados, a saber: 

1. Propuesta presentada por BENDER Walter Gustavo– CUIT Nº 20-37289192-

1, 

Contiene; 

 Croquis sin firmar 

 Nota constituyendo domicilio electrónico 

Propuesta económica;  

Ítem 1.- Mano de obra para la construcción de 300 columnas de alumbrado  

Precio unitario: Pesos Dos mil setecientos ($ 2.700,00) 

Precio Total: Pesos Ochocientos diez mil ($ 810.000,00) 

Trabajos a realizar; 

Corte de caños a medida 

Armado de la columna 

Aplicación de dos manos de pintura 

2. Propuesta presentada por DERFLER Gustavo Daniel – CUIT Nº 20-31788507-

6, 

Contiene; 



 
 
 
 
 
        
 
 
 

MUNICIPALIDAD DE CRESPO 
Crespo – Entre Ríos – Argentina                                       SECCIÓN SUMINISTROS.- 

 
 

 

 Certificado fiscal para proveedores del estado de ATER, 

 Constancia de opción en AFIP, 

 Declara correo electrónico, 

Propuesta económica;  

Presentación en concepto de mano de obra para el ensamblado, pintado de 

columnas de alumbrado público con consumibles ( electrodos y discos de corte)  

precio por unidad $2.450 dos mil cuatrocientos cincuenta pesos , precio total por 

300 columnas $ 735.000 setecientos treinta y cinco mil pesos…  

La propuesta económica está sin firmar. 

Siendo las DIEZ horas y VEINTE minutos se da por finalizado el acto, procediéndose 

a firmar la presente en el lugar y fecha indicados al comienzo. 


